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Aaimismo. Be contempla, de forma prioritaria, 1& prevenCión de
plagas y enfermedades de las plantaciones y de 101 censos ga
naderos.

El Real Decreto·ley 5/1983, de 1 de septiembre, IIObre medio
das urgentes para reparar loa dañoe causados por 1&1 inw.lda·
cionea en el País Vasco, CantabriA, Asturias, Burgos J Nava
rra, en su articulo 13 autoriza & los dilitintol Dep8Ttamenl.O¡¡
ministeriales para que:_en el tt.mbito de sus competenCias, dic·
taL las disposiciones o adopten las medidas necesariaa para .La
ejecución de lo establecido en tal Real Decreto-ley.

En IU virtud, este Ministerio ha tenido & bien disponer:

Articulo 1.0 1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali·
rnentaci6n, a través de la. Dirección Ganere.1 de la Producción
A~aria. adquirirá reproductores de ganado y dosis seminales
para ser entregado$ en régimen de cesión • las explotaciones
gane.deras que hayan sufrido pérdidas en los Municipios afec
tad08 como consecuencia de las inundaciones.

z. La cesión de reproductores de ganado bovino, ovino, ca
prino y porcino. asi romo dosis seminales a los ganaderos dam·
nificados, se llevará 6· cabo en las condiciones excepcionales ai
guientes:

al Se cederá el 50 por 100 de las hembras reproductoras
que hayan causado baja en las explotaciones afectada.s por le.
catástrofe. -

b) Las reproductoras erAn cedidas, en régimen de depó..
sito. quedando el adjudicatario obligado a mantenerlas en la
explotación hasta su sacrificio o muerte.

cl Entreza de dos dosis seminales por cada reproductora
de las especies bovina, caprina y porcina existentes en 1& ex
plotación en la fecha de la catástrofe.

d) Las razas de los reproductores y de 101 sementales do
nantes de las dosis seminales serán las que se consideren más
idóneas. según la orientación productiva de las explotación,
y qUe estén incluidas en .¡os grupos de _Razas de fomento.. ,
-Razas de especial protecéión.. o _Razas integradas.. del Catá
logo Oficial de Razas de Ganado de España.

el La dotación de sementales a adjudicar a las explotacio
nes siniestradas para el servicio de reproducción de hembras
de las razas que crian por reproducción natural será determi
nada en base a la relación técnica semeJ#tal/hembras repro
ductoras.

f) lA adquisición de ganado reproductor 'V dosis semina.
les, a que se refieren los anteriores apartados, será realizada
de acuerdo con lo establecido en los apartados 5.- y 6." de la
Orden de este Departamento de 28 de febrero de 1981,' sobre
adquisición de ganado reproductor e incentivos para su di
fusión.

Art. 2.0 De conformidad con el acuerdo de Consejo de Mi
nistros de 21 de septiembre de 1983 por el que se establecen
ayudas para la adquisición de patata de siembra por las ex
plotaciones afectadas por las inundaciones en el norte de Es
patia, los créditos para adquisición de semillas de cereaiea de
fecundación autógama, oleaginosas y leguminosas grano, esta
blecidos por acuerdo de Consejo de Ministros de ~ de· agosto
de 1982, Se amplían por un imPOrte total de hasta 600.000.000
de pesetas, des-tinados a la adquisición de patata de siembra
controlada por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero por los agricultores cultivadores con las explotaciones
situadas en los ténninos municipales incluidos en la zona ca
tastrófica del norte de Espatia,

Para que los agricultores puedan acceder a 101 mencionados
créditos de:JerAn cumplir los requisitos fijados en el citado
acuerdo de 27 de agosto de 1982 y en la normativa establecida
por las Resoluciones de la Dirección General de 1& Producción
Agraria, desarrollando el mismo.

Los créditos a qUe hace referencia este articulo le bonoede
rAo sin pago de intereses por parte de los agricultores, con
una duración mAxima de un afio y, en todo caso, tendrán que
ser amortizados por los mismos antes del 31 de diciembre de
1984. •

Los intereses del 14 por 100 anual se abonarán integramente
con cargo a los presupuestos del Instituto Nacional de Semi
llas y Plantas de Vivero.

Art. 3.- Se autoriza & 1& Dirección General de 1& Produc
ción Agraria para incrementar las subvenciones previstas en
la Orden de 20 de. julio de 1983, sobre racionalización del con
sumo de piensos "y fomento del empleo de recursOl alimenti
cios lnfrautilizados. en las cuanUa.s siguientes:

al En 2,50 pesetas por kilo de pienso compuesto fibroso
para rumiantes.

bl En 1,20 pesetas por kilo de los subproductos tndicadoa
por dicha Orden ministerial. ,

Este beneficio se aplicarA a los ganaderos damnificados cu
yaa ganaderie.s estén asentadas en Municipios afectados por
la catástrofe. _

El plazo de aplicact<in de estas subvenciones extraordinarias
tendrá como limite el 31 de enero de 1984; si bien. este plazo
podré. ser prorrogado por la Dirección General de la Produc
ción Agre.ria, si así lo aconseja el estado vegetativo de los cul
tivos forrajeros dafiadoa por las inunda.clones,

Art. 4.- 1. El MinIsterio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, a través del Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pecciónFitopatológica, Organismo adscrito a la Dirección Gene
ra.! de 1& Producción Agrerl&, eotableoorá. 00Il oericter urgente,

las neceaarias aport.a.cionea económicas para. la :realizaClon de
los tratamientos precisos que permitaD prevenir la prolileración
de enfermedades criptoglunicas en 108 cultuvos permanentes
afe<.-tados por las inundaciones, en forma de productos fungi
cidaa.

2. Asimismo, el MinIsterio da Agricultura, Pesca y Alimen
tación proporciooa.r*, con car~r gratuito, a través de la
Dirección General de la. Producción Agraria, productos desin
fectantes. e.ntiparasitariOl y raticidaa para el control de po
sibles epizootias.

Art. S.- La financta.cióü de las medidas contempladas en
la presente Orden oorrera a cargo de los presupuestos de .1&
Dirección General de la Producción Agraria y de los Orge.nllr
mas autónomo$. a ella adscritos.

Art. 5,0 Se f&CUlta a la DLrección General de la Producción
Agraria para dictar las norm&a que desarrollen 1& presente
disposición.

Lo que comunico a V. I. para IU oonoc1mlento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. 51'. Director _eral de 1& Produccl6n AgrariA.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de B de uptiembre a. 1983 por la qus ••
modifica la composición del Pleno ds la Comt8ión
lnurministerial d8 Coordinaci.6n del Transporte cUI
Mercancía. Peligrosas.

Ilsutrlsimo sedar;

El Real Decreto 261Q/1981. de 1» de lunio, por el que se creÓ
la Comisión lnterministerial de Coordinación del Transporte da
Mercancias Peligrosas, faculta, en su articulo 7,0, al Ministro de
Transportes, Turismo y' Comunicaciones para <;lue, previa con
sulta con los Ministerios interesados, pueda modificar, por Orden
ministerial, 1& composición del Pleno en el caso de producirse
modificaciones en 1& estructura o funciones de la AdministraCión
que hagan necesaria la incorporacióD de nuevos representante. o
la supresión de alguno de los existentes.

La reordenación general de los Organoa superiores de 1& Ad·
ministración Central del Estado que dispone 1& Ley 1011983. d.
le de agosto de Organización de 1& Administración del Estado.
incide de rorma directa sobre la compoaición de la ComiSión
Interministerial encargada de la ''COOrdinación del transporte
de mercanclas peligrosas. .

Efectivamente, la mencionada Ley 1011983, de le de agosto,
establece en su articulo 1.- los Departamentos ministeriales que
integran desde la fecha de su publicación. 1& Administración
Central 'del Estado. y con arreglo & ello deberá determinarse
ahora la representación en la Comisión lnterministerial de los
Departamentoa afectados, así como también parece oportuno su
primir la alusiÓn a los .Entes preautonómicos», una vez que
dichos Entes ya dejaron de existir.

En su virtud. este Ministerio, con la aprobación de la Presi
dencia del Gobierno. ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-El Pleno de--la Comisión Interministerlal so
bre el transporte de mercancfas peligrosas estará compuesto
por:

Un Presidente, que serA el Subsecretario de Transpo~es, Tu·
rlsmo y Comunicaciones, que podrá delegar en el Vicepresi
dente designado por el Ministerio de Transportes. Turismo ,
Comunicaciones.

Cuatro Vicepresidentes, designados por el Subsecretario d:'
Transportes. Turismo y Comunicaciones, a propuesta de los Mi·
nisterios de Transportes, Turismo y Comunicaciones del In1&
rior, de Industria y Energía y de Obras PúbUcas y Urbanismo
de entre 108 Vocales representativos de sus Departamentos.

Un Secretario, designado por el Subsecretario de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones, a propuesta del Direc,tor ,gen&-
ral del Instituto de Estudios de Transportea y ComUDlCllClOnes,
entre funcionarios de nivel superior destinados en este Organis
mo, El Secretario del Pleno. que 10 seré. también de la Comi
sión Permanente, acumulará dichas funciones a l&a propias del
puesto qua desempe:Oe.

y 105 siguIentes Vocales,.que a petición del Subsecretario de
Transportes. Turismo y Comunicaciones serán designados por
los Departamentos y Entidades Siguientes;

Uno por la Presidencia del GobIerno.
Uno por el Ministerio de Asuntos Exteriores CDirección Gene·

ra.l de Cooperación Técnica lntemacionall.
Uno por el t.alnllterio de Defensa (Secretaría General para

Asuhtas de Politica: de I>f'tfensa>.
Uno por el Ministerio de Trabalo ., Seguridad Social (Direo

ción General de Trabajo).
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Uno por el Ministerio de, Agr1cultura. Pesca y Alimentación
i Dirección General de la Producción Agraria) ..

Uno por el Ministerio de Sanidad y Consumo !Dirección Ce
neral de Salud Pública).

Uno por el Ministerio de Administración Territorial (Direc
ción General de Administración Local).

Dos por el Ministerio de Economía y Hacienda (Sl'!cretarfa
de Estado de Comercio V Dirección General de Aduanas).

Cinco por el Ministerio de Transportes, ,Turismo y Comunica
ciones, que corresponderán: uno a la Secretaría General Téc
nica; uno a la Dirección General' de Aviación Civil; uno a la
Dirección General de Marina Mercante; uno a la Dirección
General de Transportes Terréstres. y uno al Instituto de Estu
dios de Transportes V Comunicaciones.

Cuatro por el Ministerio del InterIor. que corresponderé.n:
uno por la Dirección General de Protección Ci...i1; uno por la
Dirección General de Tráfico: uno por la Dirección General de
la Policia. y uno por la Dirección General de la Guardia CivIl.

Cuatro por el MinIsterio de lndustria y Energía. que corres~

ponderán~ uno por la DirecclónGeneral de Minas: uno por la
Dirección General de Industtlas Químicas. -de la. Construcción.
Textiles y FarmacéutiCas; uno por la Dirección General de·
Energfa. y uno por la Dirección General de Electrónica e In
formé.tica.

Tres por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, que
corresponderán: uno por la Dirección Genpral de Carreteras:
uno por la Dirección General de Puertos y uno por la Direc~

ción General de Obras Hidraulicas.
Uno por Renfe.
Uno por Iberia.
Uno por Trasmed i terranea.
Uno por cada Comunidad Autónoma.

Lo QUe digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de septiembre de 1983.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión lnterministarial de Coordi
nación del Transporte de Mercancías Peligrosas.

ORDEN de 20 de septiembre de 1983 por la que -se
dictan norma.! sobre la colaboración del Servicio de
Correos en las elecciones locales pardales.

Ilustrísimo setl.oT:

Por Real Decreto 230111983, de 25 de agosto. han sido conv04
cadas elecciones locales pe.roiales para cubrir los cargos que
en el cttado ReaJ Decreto se Indican, a celebrar el día 6 del
próximo mes de noviembre.

Con el fin de lograr la debida ef'loacia en la colaboración del
Servido de Correos en dichas elecciones y en uao de la autori4
zación contenida en 1& disposición final primera del Real De
creto 48611983. de 9 de marro. aplicable a estas elecciones segUn
dispone el articulo S.O del Real Decreto 2.101/1983, de 25 de
agosto. este Ministerlo ha tenido a bien di'3poner: .

Seré. aplicable la Orden de este Ministerio de 28 de marzo
de 1983. publicada en: el ..Boletfn Oficial del Estado_ número 76,
de 30 del mismo mes, con las siguientes modificaciones:

l. !NVIOS DE IMPRESOS DE PROPAGA NDA ELECTORAL A CURSAR
POR CORREO

•
3. Dep6sito- de los envIo-.

bl El depósito de los envíos se realizará en el período com
prendido entre los días· 8 y 29 de octubre de 1983. ambos inclu
sive.

Por Circunstancias ~xcePcionales podrén admitirse depósitos
de esta clase de envíos los dias 81 de ortubre y 1 de n~1Viembre,

conforme a lo previsto en el articulo 3." 2, ap!:lrtado bl, de la
Orden de .. de mayo de 1977 ( .. Boletín Oficial del Estado!" nú
mero 109. del 7).

4. Curso y entrega.

b) La entrega a. los destinatarios se efectuarl:\ con el resto
de la correspondencla. epistolar del dia 15 de octubre al 4 de
noviembre, ambos inclusive -periodo de campaña electoral........ ,
salvo en aquellas oficinas que, por sus circunstancias o por
resultar factible y oonveniente._ se haya, acordado la organiza.
ción de turnos especiales de reparto para esta cIase ,concreta
de envios.

n. VOTO POR CORREO

5. Solicitud de inscripción en el cen.tO.

El elector podrá solicitar de la Junta de Zona el certificado
de inscripción en el censo -artículo 5"', 2, bl. de la Orden de
4 de mayo de 1977-. hasta el dfa 1 de noviembre de 1983. cinco
antes de efectuarse la votAción; sin embargo, la !echa ltmite
rel"omenetable será la dp,l '!:7 de octubre anterior. para asegurar
los transportes de ida y regreso de la correspondiente documen
tación..

7. Depósito, curso y entrega de los sobrlilS

al Los sobres conteniendo votos por correo podrán presen~

tarse en cualquier Oficina de Correos y Telecnmunicación de
Espa~a. durante las horAs de servicio de la misma, hasta el
día .. de noviembre de 1983. si bien se reooinien~a como fecha.
máxima de presentación la del 2 de dicho mes._

bl Las oficinas de destino conservarán los sobres hasta el
día 6 de noviembre y los entregarán en la mencionada fecha.
a las nueve de la ma~ana. en las Me<;8s Que correspondan,
anotados glohalml'lnte en hoias de avl!'>o duplkadas. en uno de
cuYOS ejemplares !'>e recogeré. el rec1hl del Presidente de la Mesa

.0 de la persona Que lo rppresente.

el Durante todo el dfa 6 de noviembre se entre.szoarán en las
Mesas. con idénticas formalida.des, 105 sobres recibidos hast.a las
veinte ~oras.

DISPQSICION FINAL

Por la Dirección Genera.l de Correos y TelecomUnicación se
dictarán cuantas instruC'Ciones de aplicación y desarrollo requie
ra la mejor ejecución de esta Orden.

1.0 qu'e digo. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L -','
Madrid, 20 de septiembre de 1003.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.


